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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCOMODE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 9 de Julio d¿ 1915)

Nuu. 1.795. 

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Expropia
ciones

Señalado el día 23 del corrien
te para el pago de las fincas que 
hay que expropiar en el término 
municipal de Monlealegre, con 
destino al trozo primero de la ca
rretera de tercer orden de Boadi- 
Ua de Rioseco á la de Valladolid 
á Santander, se presentará á efec
tuarle en la Casa Ayuntamiento 
del citado término., L). Emilio 
Martin Gil, Pagador de la Jefatu
ra de Obras públicas de la pro
vincia, acompañado de D. Maria
no Samaniego, en representación 
ile la Administración.

Los propietarios, cuya relación 
va á continuación ó sus apodera
dos ó representantes legales^- en
tregarán al Pagador las respecti
vas hojas de aprecio, firmando en 
ellas el recibí correspondiente, 
que deberá autorizar el Alcalde 
con su V.° B.° y el sello de la Al
caldía, levantándose de todo la 
oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín oficial en cumpli
miento del artículo 61 del Regla
mento deExpropiacion forzusa,de- 
biendo advertir á los interesados 
que si alguno no se presentara á 
recibir el importe de su hoja de 
aprecio, ó se negara á recibirlo, 
se bará e! depósito dé la cantidad 
según determinan los artículos 
39 y 40 de la Ley de Expropiación 
forzosa y que los pagos están su

jetos al impuesto del uqo por 
ciento de los que hace el Estado 
y el transitorio.

Nombres de los propietarios.

D. Gabriel Perez 
1).* Gregoria Perez 

» Venancia Blanco 
D. Santiago Izquierdo 

» Segundo Blanco 
D.* Gabina Sánchez 
D. Segundo Blanco 
Señores herederos de Don Juan 

MartiD Herrero 
» Mariano Martin 
» Juan Francisco Cubero 

D.a Rufina Valiente 
Señores herederos de D.a Nemesia 

Escribano 
D. Luciano Martin 
D.a Brígida Sobrea 

» Gabina Sánchez 
D. Ramón Valiente 
» Alejandro Astorga 
» Alejandro Astorga 
» Pedro Blanco 
» Juan Martin Martin 

D.a Calixta Rodríguez 
D. Pedro Escribano 

» Juan Juárez 
» Federico Frontaura 
» Julián Peinador 

Seboros herederos de Don Juan 
Martin Herrero 

D. Santiago Izquierdo 
D.a Brígida Sobrea 
D. Claudio Martin 

» Zoilo Gallardo 
» Claudio Rodríguez 
» Luciano Martin 
» Mariano Martin 
» Pedro Blanco 
» Juan Martin 
» Federico Frontaura 
» Pedro Escribano 
» Calixto Valverde 

D.* Nioasia Sánchez 
D. Juan Juárez 

» Vicente Martin 
» Gregorio Martin 
» Félix Cubero 
» Félix Cubero 
» Agapito Vaquero 

D.a Venancia Blanco 
» Gabina Sánchez 

I). Luciano Martin 
» Román Valiente 

D.a Venancia Blanco 
» María Martin 

D. Juan Martin 
» Juan Martin 
» Tomás Sánchez 
» Filiberto Sánchez

D. Mariano Gil 
» Juan Martin 
» Luciano Martin 

D.a Casilda Guillen 
D. Juan Juárez 

» Luciano Martin 
» Saturnino Valiente 
» Luciano Martin 
» Tomás Sánchez 
» Luciano Martin 
» Manuel Polo 
» Nemesio Rodríguez 
» Juan Martin 
» Juan Juárez 
» Isidoro Ramos 
» Filiberto Sánchez 
» Emiliano Martin 
» Mariano Valiente 
» Manuel Polo 
» Acisclo Martin 
» Serapio Valverde 
» Tomás Sánchez 

D.* Gabina Sánchez 
D. Juan Martin 

» Román Valiente 
» Mariano Gil 
» Gregorio Martin 

D.a Gabina Sánchez 
D. Juan Martin 

» Filiberto Sánchez 
» Santiago Izquierdo 
» Acisclo Martin 
» Santiago Izquierdo 
x Segundo Blanco 
» Alejandro Astorga 
» Isidoro Ramos 
» Domingo Pino 
» Manuel Palacios 
» Eugenio López 
» Acisclo Martin 
» Segundo Blanco 
» Nicasio Martin 

D.' Rufina Valiente 
» Maria Valiente 

Valladolid 8 de Julio de 1915.
El Gobernador,

Julio glauco árales.

Num. 1.787.

Mota del Marqués.

Acordado por ol Ayuntamiento 
.el establecimiento del alumbrado 
público por medio de suministro 
de fluido eléctrico, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
art. 29 del Rea! decreto ó Instruc
ción sobre contratación de servi
cios provinciales de 24 de Enero

de 1905, se pone en conocimiento 
del público, á fin de que en el 
término de diez días, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, pnedan presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas,en contra de dicho acuerdo.

Mota del Marqués á 5 de Julio 
de 1915.—El Alcalde, Leónides 
Gómez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núu. 1.774.

MEDINA DE RIOSECO.
Don José Lorenzo Blanco y Fron

taura, Juez ejerciente en el de 
primera instancia de este par
tido.

Hago saber: Que en los autes 
ejecutivos seguidos en este Juz
gado á instancia de D. Juan Cid 
Sánchez, de esta vecindad, contra 
D. Marceliano Mendaz, que lo es 
de Valdenebro, sobre cobro de 
pesetas, se sacan á la venta en 
primera subasta pública, por el 
tipo de su tasación , los bienes que 
á continuación se expresan:

1. ° Una casa en el perímetro 
de Valdenebro, calle de Heliodoro 
Represa, sin número en su fa
chada; linda por la derecha en
trando con calle que vá al Corro 
de la Iglesia, izquierda con casa 
de Fernando Ayala y espalda coa 
la de Esteban Conde; consta de 
planta baja, principal, corral y 
cuadra; valuada en mil quinien
tas pesetas.

2. ° Otra casa en la calle de 
Oriente de dicho pueblo, sin nú
mero en su fachada; linda por 
’a derecha entrando con casa d » 
herederos de Eugenio Vaquero, 
izquierda con corral de Julián 
Vaquero y espalda con calle del 
Alcaldeyuso; consta de planta 
baja, principal, corral y cuadra; 
valuada en cuatrocientas pesetas.

3. ° Veinticinco fanegas de tri
go, á once pesetas cincuenta cén
timos una, que hacen uu total de 
doscientas ochenta $ siete pesetas 
cincuenta céntimos.

El remate tendrá lugar en la
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Sala-audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno del actual á las 
once de su mañana.

Se advierte:
Primero. Que no se han pre

sentado los títulos de propiedad 
de los inmuebles, por lo que po
drá formalizarlos el rematante 
con arreglo á las disposiciones de 
la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipote
caria.

Segundo. Que no se admitirá 
proposición que no cubra las dos 
terceras partes del tipo que sirve 
para la subasta.

Tercero. Que para tomar parte 
en ella hay que consignar previa
mente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de 
los bienes que se pretendan ad
quirir.

Dado en Medina de Rioseco á 
dos de Julio de mil novecientos 
quince.-Licenciado José Lorenzo 
Blanco y Frontaura.—D. S. O., 
Vicente Isac. Q
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Num. 1.796.
PEÑÁ'FIEL.

Don Félix Gil Mariscal, Juez de
de primera instancia del par
tido.
Hace público: Que en la de

manda ordinaria de mayor cuan
tía promovida por Esperanza de la 
Asunción, conocido vulgarmente 
por Esperanza de San José, habi
litado de pobre para litigar, con
tra Antonio Cano Gallego y otrcs, 
sobre que se lé declare hijo natu- 
raldeD. Valentín Gallego Bu rgoa, 
se dictó la sentencia que contie
ne lo siguiente:

Encabezamiento.—Eq la villa 
de Peñafiel á seis de Julio de mil 
novecientos quince, el Sr. D Fé
lix Gil Mariscal, Juez de primera 
instancia del partido, habiendo 
visto el juicio ordinario de ma
yor cuantía, promovido por Es
peranza de la Asunción, conocido 
vulgarmente por Esperanza de 
San José, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de esta 
villa, defendido y representado 
respectivamente . por el Letrado 
D. José Lagunero y . el Procu
rador D. Manuel Lagunero, con
tra Antonio Cano Gallego, la
brador, Cenon Reyes García, 
como marido y representante 
legal de Nicanora Cano Gallego, 
vecinos de esta villa, el primero 
también casado, y Santiago Gon
zález Arranz, labrador, como ma
rido y representante legal de 
Rufina Arranz Catalina, vecino 
de Castrillo de Duero, los tres 
mayores de edad y declarados en 
rebeldía, habiéndose dado Au
diencia al representante del Mi
nisterio Fiscal, sobre que se de
clare al demandaute hijo natural 
de D. Valentín Gallego Burgoa

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro á Espe
ranza de la Asunción Expósito, 
conocido, por el nombre de Espe-

10 de Julio

ranza Sao José, hijo natural de 
D. Valentín Gallego Burgoa, que 
tiene derecho á usar el apellido 
de su padre y como heredero 
forzoso á la tercera parte del cau
dal relicto, y que debo conde
nar y condeno á los demanda
dos D. Antonio Cano Gallego, don 
Cenon Reyes García, como re
presentante legal de su esposa 
Doña Nicanora Cano Gallego y 
D. Santiago González Arranz, 
en igual concepto de la suya doña 
Rufina Arranz Catalina, á que así 
lo reconozcan con todas sus con
secuencias; sin haber lugar á ha
cer especial condenación de cos
tas, debiendo el demandante pa
gar las causadas en su defensa, 
siempre que no excedan de la 
tercera parte de lo que obtiene 
en virtud de esta Sentencia. Y 
por rebeldía de dichos demanda
dos, notifiqueseles esta resolución 
en la forma prevenida en los ar
tículos doscientos ochenta y dos 
y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento Civil ó no ser que la 
parte contraria solicite la notifi
cación personal. Así definitiva
mente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio y firmo.

Y para que se inserte en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
con objeto de notificar en la for
ma acordada dicha Sentencia á 
los demandados, se expide el pre
sente en Peñafiel á siete de Julio 
de mil novecientos quince.—Fé
lix Gil—El Secretario, Licencia
do Emilio Carrascoso.

Now.. 1.794.
Recaudación de Contribuciones

de la l.8 Zona de Peñafiel.

ANUNCIO.
En el expediente de apremio 

que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Piilel de Arriba, con
tra los deudores por contribución 
rústica y urbana que á continua
ción se expresan, correspondiente 
al ailo de 1914, se ha dictado con 
fecha de ayer la siguiente

Providencia de subasta —No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, de con
formidad á lo que dispoue el ar
tículo 94 de la Instrucción, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia diez y 
nueve del mes actual á las diez 
de la mañana, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. No- 
tifíquese esta providencia á los 
deudores y á los acreedores hipo
tecarios en su caso, y anúueiese 
al público por medio de edictos

de 1915

en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la 
localidad, haciéndose las notifica
ciones á los deudores por medio 
de anuncios insertos en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
Oaceta de Madrid, por ignorarse 
el domicilio de los mismos.

Deudor D. Domingo Cal Rolri- 
guez; débito, 24 pesetas 37 cén
timos.—Fincas: Una tierra á los 
Hoyuelos, de cabida una fanega, 
linda Oriente y Mediodía baldíos, 
Poniente Felipe Mariscal y Norte 
camino.

Otra tierra al Somotero, de ca
bida una fanega y tres celemines, 
linda Oriente camino de Roturas, 
Mediodía Nicolás de la Fílente, 
Poniente herederos de Juana de 
la Fuente y Norte Juana Ro
dríguez.

Otra tierra al pago del Corra- 
lejo, de cabida tres celemines, 
liúda Oriente Raimundo de la 
Fuente, Mediodía Eugenio Sanz, 
Poniente Anselmo Prieto y Norte 
el Arroyo.

Deudor D. Paulino Piedrahita 
Prieto; débito, 24 pesetas 30 cén
timos.—Una tíarra al pago de la 
Varguilla, de cabida tres fanegas, 
linda Oriente Julio de la Fuente, 
Mediodía Dionisio Treviño, Po
niente Claudio Escudero y Norte 
el camino.

Deudor D. Saturio Redondo 
Zumel; débito, 46 pesetas 29 cén
timos.—Una tierra al Tablado, de 
cabida nueve celemines, linda 
Oriente la carretera, Mediodía 
Dionisio Treviño, Poniente senda 
del pago y Norte D. Justo Es
teban.

Deudor D. Florencio Sanz de 
la Cal; débito, 17 pesetas 60 cén
timos.—Una tierra al Páramo, de 
cabida una fanega y seis cele
mines, linda Oriente D. Justo 
Esteban, Mediodía el Prado, Po
niente Hilarión del Rincón y 
Norte Martin Treviño.

Otra tierra á la senda de Penas, 
de cabida una fanega, lindaOrien* 
te Jaime Treviño, Mediodía y 
Poniente el mismo y Norte Pru
dencio Treviño.

Deudor D. Roque 3aüz Rodrí
guez; débito, 25 pesetas 38 cén
timos.—Una tierra al pago de 
Somotero, de cabida dos fanegas, 
linda Oriente, Poniente y Norte 
baldíos y Mediodía Lino Gra
nado.

Otra tierra al carril de los Se
rranos, de cabida una fanega y 
tres celemines, linda Oriente y 
Poniente Eugenio Bombin, Me
diodía Isaac Granado y Norte Pe
dro de la Fuente.

Deudora D.* Clara Berrueco; 
débito, 7 pesetas 05 céntimos.— 
Una tierra al pago de la Canaleja, 
de cabida una fanega, lindaOrien- 
te Macario Rodríguez, Mediodía 
Fortunato de la Fuente, Poniente 
Lino Mariscal y Norte Claudio 
Moya no.

Deudor D. Esteban Repiso; dé
bito, 11 pesetas 30 céntimos.— 
Una tierra al pago de Hontana- 
rejos, de cabida una fanega, linda

Oriente Claudio Moyano, Medio
día Eugenio Sanz, Poniente Re. 
migio Granado y Norte camino.

Otra tierra al pago de la Quin
tana, de cabida seis celemines 
linda Oriente, Mediodía y Norte 
con baldíos y Poniente Magda
lena Rodríguez.

Y como quiera que se igaora 
quiénes sean los deudores y su 
domicilio, se les notifica por me
dio del presente, que ha de inser
tarse en la Oaceta de Madrid, á 
fin de que puedan hacer uso del 
derecho que les concede el ar
tículo 96 de la Instrucción de 
apremios.

Peñafiel á 2 de Julio de 1915,— 
El Recaudador, Louginos Sordo.

Recaudación de Contribuciones
de la 1.a Zona de Peñafiel.

Requerimiento.
Para que surta los efectos pre

ceptuados en el artículo 93 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en el expediente de apre
mio que se sigue en esta Re
caudación y pueblo de Piñel de 
Arriba contra los contribuyentes 
deudores por los conceptos de 
Rústica y Urbana del año 1914, 
que á continuación se expresan; 
requiero por el presente á men
cionados deudores D. Domingo 
Gal Rodríguez, Paulino Piedra- 
hita Prieto, Saturio Redondo Zu
mel, Florencio Sauz de la Cal, 
Roque Sanz Rodríguez, Clara 
Berruecos y Esteban Repiso, á 
fin de que en término de tres 
días desde que aparezca inserto, 
presenten ou esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fiuoas que les han sido embarga
das, bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa, transcurridos 
que sean.

Y como quiera que se ignora 
el domicilio de expresados deu
dores, se les requiere por medio 
del presente que ha de insertarse 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para conocimiento de los 
mismos y efectos consiguientes.

Peñafiel á 30 de Junio de 1915. 
—El Recaudador, LonginosSordo.

ANUNCIO.
A instancia de Don Mariano 

Muñoz, y para hacerse pago de 
13.000 pesetas debidas por don 
Esteban Enciso, tendrá lugar la 
subasta extrajudicial de bienes 
del ramo de pañería que se dieron 
en prenda y en forma legal; di
cha subasta tendrá lugar el día 
12 de este mes, á las diez de ¡a 
mañana, en la Notaría de D. Ra
fael Serrano, Teresa Gil, 32, en 
cuyo despacho pu don euterarse 
del precio y condiciones los que 
deseen tomar parteen la subasta. jf 
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